¿Su dinero está seguro en una cooperativa de crédito de Colorado?
Es probable que se pregunte, ¿mi dinero está seguro en una cooperativa de crédito o en una sociedad de ahorro y préstamo en un mercado como el de hoy en día?  La respuesta es un rotundo "sí".  El Departamento de Organismos Reguladores de Colorado (DORA) cuenta con una organización específicamente capacitada y experimentada, la División de Servicios Financieros, que regula y examina todas las cooperativas de crédito y las sociedades de ahorro y préstamo autorizadas a nivel estatal en Colorado.  La División de Servicios Financieros actualmente regula 54 cooperativas de crédito autorizadas a nivel estatal con 945,526 socios que tienen 1,784,934 cuentas de distinto tipo como cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito, cuentas IRA-Keogh y productos del mercado monetario.  La División de Servicios Financieros también examina cuatro sociedades de ahorro y préstamo autorizadas a nivel estatal con clientes que viven en todo el estado de Colorado. 
¿Qué repercusiones tiene esto para usted y su dinero?  La División de Servicios Financieros lleva a cabo análisis financieros de dichas cooperativas de crédito y sociedades de ahorro y préstamo periódicamente según los reglamentos federales y estatales. Un análisis financiero incluye una revisión de la solvencia financiera continua por parte de cada grupo de analistas y abarca temas como las operaciones de contabilidad financiera, revisión de las inversiones para determinar el cumplimiento con las leyes federales y estatales, revisiones de préstamos personales y empresariales, veracidad en las prácticas de préstamo en cuanto a la protección del consumidor mediante la verificación de la divulgación de información específica en las solicitudes abiertas y cerradas de crédito final y en las prácticas de préstamos hipotecarios.      
Los depósitos de los afiliados a las cooperativas de crédito autorizadas a nivel estatal de Colorado están asegurados, como mínimo, hasta $250,000 por cada institución por el Fondo Nacional de Seguros Compartidos de Cooperativas de Crédito (NCUSIF, por su sigla en inglés). Para obtener información más específica sobre la cobertura de seguros, consulte el sitio web de NCUSIF. (NCUSIF).  Los análisis de la División de Servicios Financieros aseguran que cada cooperativa de crédito tenga plena participación en este fondo de seguros. Las sociedades de ahorro y préstamo autorizadas a nivel estatal están aseguradas, como mínimo, hasta $250,000 por el Ente Federal de Seguro de Depósitos (FDIC, por su sigla en inglés). Para obtener más información sobre esta cobertura de seguros, consulte el sitio web de FDIC.  (FDIC)   Los exámenes que la División de Servicios Financieros le hace a dichas entidades aseguran que tengan estabilidad financiera y que sigan reuniendo los requisitos de los programas de seguros federales.
La protección de la privacidad del titular de la cuenta es fundamental por motivos legales y financieros, en particular en el caso de las transacciones por Internet. Los exámenes financieros analizan y revisan los procedimientos que protegen la información personal que el titular de la cuenta ha confiado a la institución financiera. Se examina la retención, revisión y destrucción de la información del titular de la cuenta conservada por escrito o por medios electrónicos en cuanto al tiempo que se conserva y el momento que se destruye, así como la certificación de que se realmente se destruyó.  
La División de Servicios Financieros regula las cooperativas de crédito y las sociedades de ahorro y préstamo de forma continua.  Nuestro objetivo principal es brindar servicios de protección al consumidor y mantener un alto nivel de confianza de los consumidores en nuestras instituciones financieras.  
